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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00461 00 
De: Banco de Bogotá  

Contra: Jenny Carolina Pontón Alvarado 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso1, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente:  

 

1.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento 

que el título objeto de la presente ejecución se encuentra en su custodia y que no 

ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00475 00 

De: Banco de Bogotá 
Contra: Héctor Arnulfo González Quitian  

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso1, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente:  

 

1.- Acredite el derecho de postulación de Enrique Gamba Peña allegando la 

constancia de envío del mensaje de datos mediante el cual se le concede poder 

teniendo en cuenta las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento 

que el título objeto de la presente ejecución se encuentra en su custodia y que no 

ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

                                                           
1 En adelante CGP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00515 00 

De: Hoovert Arredondo Rodríguez  
Contra: Alexander Arias Salazar y Héctor Fernando Arias Rivera 

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso1, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente:  

 

1.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento 

que el título objeto de la presente ejecución se encuentra en su custodia y que no 

ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura tal como lo indica el 

artículo 245 del CGP.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

 

 

 

                                                           
1 En adelante CGP 
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Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00576 00 

     De: Banco de Bogotá S.A. 
     Contra: Brayan Stiven Cristancho Veloza 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá S.A. contra Brayan Stiven Cristancho Veloza por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 1024515450 

 

1.1. Por el monto de $57’689.448, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 25 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’541.101, correspondiente a los intereses de plazo pactados 

en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar al abogado Andrés Arturo Pacheco Ávila, 

quien actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00505 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Paola Rosana Morales González 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. y contra Paola Rosana Morales González por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 6390091423 

 

1.1. Por el monto de $96’726.126,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 4 de enero de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré sin número suscrito el 5 de septiembre de 2022 

 

1.3. Por el monto de $11.993.111,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 18 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
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3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Téngase en cuenta que la sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S, a través 

de su representante legal Nelson Mauricio Casas Pineda, actúa como endosataria 

en procuración de la sociedad Alianza SGP S.A.S, quien a la vez actúa como 

apoderada especial de la sociedad demandante.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00555 00 

De: Itaú Colombia S.A. 
Contra: Edilma Arias Ospina 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A. y contra Edilma Arias Ospina por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré desmaterializado No. 16458143 

 

1.1. Por el monto de $77.845.253,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 25 de octubre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Franco Arcila Abogados 

S.A.S., quien actúa como apoderada especial de la entidad demandante a través 

de su representante legal y abogado Hernán Franco Arcila, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00583 00 
De: Itaú Colombia S.A. 

Contra: Luis Rodrigo Ángulo Cadena 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A. y contra Luis Rodrigo Ángulo Cadena por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré desmaterializado No. 17617894 

 

1.1. Por el monto de $54’471.893,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 31 de 

diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Garciajimenez Abogados 

S.A.S., quien actúa como apoderada especial de la entidad demandante a través 

de su representante legal y abogado Alfonso García Rubio, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00567 00 
     De: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
     Contra: Segundo Argemiro Garzón Lara 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Acredítese el derecho de postulación del Dr. José Iván Suarez Escamilla, 

allegando la constancia de envío del mensaje de datos mediante el cual se le 

concede poder para actuar dentro del presente asunto, teniendo en cuenta las 

exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se advierte al libelista que, de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

Código General del Proceso, la presente providencia no admite recurso alguno.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 11 2023 00471 00  
De: Luis Orlando Muñoz Manrique 

Contra: Herederos determinados e ind José Sagrario Ariza 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Aclare si el señor Luis Orlando Muñoz se ha hecho parte como acreedor dentro del 

proceso de sucesión que se tramita o se tramitó en el Juzgado de Familia. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00549 00 
De: La Hipotecaria Compañía De Financiamiento S.A.  
Contra: Dilsa Katherine Vaca Sánchez 

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

1.- Allegue el Certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real con una 

vigencia no mayor a un mes de expedición, en virtud de lo establecido por el 

numeral 1°del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
2.- Aclare la pretensión primera inciso b, toda vez que hace referencia a 26 cuotas 
vencidas no pagadas desde el día 4 de mayo de 2022 y únicamente discrimina 13 
desde el 1 de octubre de 2023. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00553 00 
De: Soluciones Alimenticias Gourmet S.A.S. 
Contra: Industrias Alimenticias Mister Tru S.A.S. 

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

1.- Aporte el certificado de existencia y representación de la empresa demandante, 

en la que conste que la representación legal de Daniel Eduardo Calderón Garzón. 

 

2.- Alléguese la totalidad de las facturas objeto de esta ejecución de manera clara 
como quiera que los números de verificación CUFE no son posibles de obtenerlos 
para la revisión correspondiente en el RADIAN, por ello, apórtense de manera 
digital. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00546 00 

     De: Corpecol 
     Contra: Juan Camilo Martin Hernández  
 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Corporación Fondo de Empleados De La Industria Petrolera y Energética 

Colombiana- Corpecol contra Juan Camilo Martin Hernández por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 100051866 

 

1.1.  Por el monto de $102’074.375 por concepto del capital incorporado en el 

pagaré báculo de la ejecución. 

 

1.2.  Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 31 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Guillermo Díaz Forero, como 

apoderado judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00551 00 

     De: Banco Davivienda S.A. 
     Contra: Yimi Alexander Padilla Ortiz. 

 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mayor cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $215’597.205, siendo 

superior a 150 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00537 00 
De: Conjunto Residencial Nueva Villemar  
Contra: Olga Lucia Riveros Aguirre. 

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

1.- Adecue los hechos y pretensiones, en todo caso que, habla de pagos de 
administración desde 2019 hasta 2024. 
 
2.- Aporte la certificación de la que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 en 
concordancia con el artículo 431 del C.G. del P. y acredite la suma que se pretende 
ejecutar referente a los meses de septiembre y octubre. 
 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00552 00 
De: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Contra: Dinammar Cruz Pinto 

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

1.- Allegue el escrito de la demanda, como quiera en las documentales anexas y 

según el informe secretarial de radicación de proceso, no fue aportado. 

 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00544 00 
De: Banco de Occidente 

Contra: Diana Carolina Mateus Mogollón 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Diana Carolina Mateus Mogollón por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré sin número 

 

1.1. Por el monto de $66’903.172,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por el monto de $6’123.767,00, por concepto de intereses de plazo causados 

sobre el capital desde el 19 de noviembre de 2022 y hasta la fecha de vencimiento 

de la obligación. 

  

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1.1., liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de 

mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, quien actúa como apoderada especial de la entidad demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00553 00 
De: Banco Davivienda S.A. 

Contra: Guillermo Octavio Yepes Echeverry 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. y contra Guillermo Octavio Yepes Echeverry por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 898402 

 

1.1. Por el monto de $44’079.636,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por el monto de $9’017.723,00, por concepto de intereses de plazo causados 

sobre el capital desde el 26 de enero de 2023 y hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación. 

  

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1.1., liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a Henry Wilfredo Silva Cubillos, quien actúa 

como apoderado especial de la Compañía Consultora y Administradora de Cartera 

S.A.S. – CAC Abogados S.A.S., quien a la vez es apoderada general de la entidad 

demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00533 00 

De: Itaú Colombia S.A. 
Contra: David Leonardo Monroy López 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A.y contra David Leonardo Monroy López por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 000050000881335 

 

1.1. Por el monto de $50.484.429,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 6 de 

diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Franco Arcila Abogados 

S.A.S., quien actúa como apoderada especial de la entidad demandante a través 

de su representante legal y abogado Hernán Franco Arcila, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45ae99e10b9f7a73321589dc27d35e203dc8e9c4ac78162d5cfe07e2c346d06e

Documento generado en 24/10/2023 01:02:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00561 00 
De: Bancolombia S.A. 

Contra: Vladimir Ramos Hoyos 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. y contra Vladimir Ramos Hoyos por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 530105428 

 

1.1. Por el monto de $2’590.383,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 21 de enero 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 530105427 

 

1.1. Por el monto de $78’508.773,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 21 de enero 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Alianza SGP S.A.S, quien actúa 

como apoderada especial de la entidad demandante a través de su profesional 

adscrito Jhon Alexander Riaño Guzmán, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00541 00 
     De: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
     Contra: Francy Rocío Castellanos Oviedo 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Acredítese el derecho de postulación del Dr. José Iván Suarez Escamilla, 

allegando la constancia de envío del mensaje de datos mediante el cual se le 

concede poder, teniendo en cuenta las exigencias del artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Se advierte al libelista que, de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

Código General del Proceso, la presente providencia no admite recurso alguno.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00441 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Jorge Alfredo Márquez Gutiérrez 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Este Despacho de conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en el escrito que milita a folio 12 digital, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las cuotas 
en mora. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes y en caso de existir dineros productos del embargo, 
entréguense a quien le fueron descontados. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales, como quiera que el 
presente asunto se presentó de manera virtual. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00569 00 
     De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 
     Contra: Jorge Andrés Muñoz Triana 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Una vez revisado el expediente en su integridad no se encontró el anexo 

denominado “evidencias de las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, 

por tal motivo, y teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares, 

allegue la constancia de envío de los anexos y de la demanda al demandado en los 

términos que establece el artículo 6to de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se advierte al libelista que, de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

Código General del Proceso, la presente providencia no admite recurso alguno.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. Responsabilidad Extra 
No. 1100140030 11 2023 00332 00  

De: Yaneiddys Tibisay Flores Seijas 
Contra: Seguros del Estado S.A. y otros 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición propuesto por el apoderado de la 

parte actora, como quiera que el requisito para interponerlo es que sea contra una 

decisión dictada por el juez de conocimiento. Por ello como la réplica consiste en 

que no se emitió decisión respecto a la petición de amparo de pobreza, no es dable 

elevar recurso puesto que no se ha proferido ninguna decisión al respecto.  

 

Ahora, confunde el togado el interponer el recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda (el cual no tiene reparo alguno) cuando allí ni siquiera se 

hace alusión a la solicitud de amparo de pobreza, pues la concesión de este se 

efectúo en auto aparte por el Juzgado primigenio en la misma fecha de admisión 

de este asunto, según consta en el folio 11 de esta encuadernación y de la revisión 

al micrositio de dicha autoridad judicial, el cual se registró mediante estado No. 69 

del 17 de mayo pasado1. Por tal razón se hace un llamado al apoderado de la parte 

actora para que a futuro proceda con la debida revisión de los estados electrónicos.   

 

Finalmente secretaría proceda a elaborar el oficio correspondiente a la medida 

cautelar decretada en auto del 16 de mayo de 2023 inciso 5º. Ofíciese.  

 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 
 

 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-municipal-de-bogota/130 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 11 2023 00326 00  

De: Etricom S.A.S. 
Contra: Jugos Tropicales S.A.S. 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad demandada a 

través de apoderado judicial contestó la demanda en término, proponiendo 

excepciones de mérito, escrito del cual se ordena correr traslado por el término de 

diez (10) días al ejecutante, en los términos del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

012ConstestacionDemanda.pdf 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Helber H. Arias Rodríguez como 

apoderado judicial del demandado. 

 

Secretaría proceda a la elaboración y trámite de los oficios de las medidas 

cautelares decretadas respecto al embargo del establecimiento de comercio de la 

sociedad demandada visto en el inciso segundo del auto de cautelas y respecto a 

oficiar a la entidad Transunion visto en el inciso 4o de la misma decisión. 

 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 
 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JUZGADO61MUNICIPAL/EcKGB4-Zm35PsKffc4_-Kc4BxLKW6CNaF-AXpoJWopk58g?email=lucygarzonr%40yahoo.es&e=NINFj7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. Resolución de contrato 
No. 1100140030 11 2023 00118 00  

De: Jully Marcela Velásquez Corredor 
Contra: Angelica María Celis Roa 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Agréguese a autos la póliza aportada por la apoderada judicial de la parte 

demandante vista a folio 16 de esta encuadernación. 

 

Ahora bien, de la revisión a la solicitud de las medidas cautelares elevadas por la 

parte actora, evidencia esta Juzgadora que conforme al tipo de proceso que se 

presenta, las cautelas no cumplen los requisitos del artículo 590 del C.G.P., en 

razón a que resultan inviables al no tener apariencia del buen derecho para la 

protección del objeto del litigio y como quiera que estas se decretan en los procesos 

ejecutivos. En consecuencia, modifique la solicitud respecto a la inscripción de la 

demanda en los bienes sujetos a registro que sean de propiedad de la aquí 

demandada. 

 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00445 00 
De: Systemgroup S.A.S. 

Contra: Luis Fabián Forero Ramírez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a319413fc54e3a03c5194866834454f792e42b041b7f136f4ab2e0fec1144654

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 24/10/2023 01:02:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00452 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra: Sandra Marisol Casallas Moreno  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00454 00 
De: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera  

Contra: Ángela Zambrano Pardo 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00439 00 
De: Banco de Occidente 

Contra: William Fernando Valencia Villa 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento al requerimiento 

realizado por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad en el auto del 7 de junio 

de 2023 mediante el cual se decretaron las medidas cautelares dentro del presente 

asunto.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00452 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra: Sandra Marisol Casallas Moreno  
 

Una vez revisado el expediente se evidenció que el Oficio Circular No. 1012 del 22 

de junio de 2023 cuya redacción no es clara, por error humano, fue enviado a 

diversos bancos, a pesar que la medida de embargo a cuentas de ahorros y/o 

corrientes y certificados de depósito a término fijo, o cualquier otro producto 

financiero no había sido decretada dentro del presente asunto. Por tal motivo, 

Secretaría proceda a comunicar a cada una de las entidades no dar trámite a dicho 

Oficio; y en caso de haber aplicado la medida, proceder a levantarla.  

 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta las medidas de embargo decretadas en 

el auto del 23 de mayo 2023, Secretaría proceda a elaborar nuevamente los oficios 

correspondientes y remitirlos al destinatario relacionado en el escrito de cautelas.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00445 00 
De: Systemgroup S.A.S. 

Contra: Luis Fabián Forero Ramírez 
 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 7 de junio de 

2023, proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00454 00 
De: Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera  

Contra: Ángela Zambrano Pardo 
 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 24 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00486 00 

De: Inversiones Estratégicos S.A.S.  
Contra: Luz Elena Rojas García 

  

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 5 de junio de 

2023, proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00466 00 
De: Itaú Colombia S.A. 

Contra: Nidia Yolanda Manosalba Cely 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00486 00 

De: Inversiones Estratégicos S.A.S.  
Contra: Luz Elena Rojas García 

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 11 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.  

 

Respecto a la solicitud militante a folio 9no digital, este Despacho acepta la 

sustitución al poder que presentó la abogada Margarita Santacruz Trujillo como 

apodera de la parte demandante, en consecuencia, téngase al abogado Cristian 

Camilo Villamarín Castro como nuevo apoderado de la parte actora.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00466 00 
De: Itaú Colombia S.A. 

Contra: Nidia Yolanda Manosalba Cely 
 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 24 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

     
Rad. No. 1100140030 61 2023 00545 00 

     De: Avista Colombia S.A.S. 
     Contra: Aseguradora Solidaria de Colombia 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
 

1.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 
aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 291 del 
C.G.P. 
 
2.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física 
reportada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4eee14a1df2d6e6b405efe411d5b6ea826e00e218007f8d1ecb678557522efb

Documento generado en 24/10/2023 01:02:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 11 2023 00388 00  
De: Johan Enrique Franco Balanta 
Contra: Wiston Antonio Mosquera 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 11 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta que la cláusula quinta de la promesa de compraventa del 

inmueble establece que: “(…)se reserva la firma de la Escritura Pública con la 

hipoteca sobre el crédito hipotecario otorgado a la parte compradora hasta que la 

entidad financiera o bancaria lo señale, máximo…”, por esta razón la parte actora 

acredite dicha acción indicando en que fecha se otorgó el mutuo hipotecario. 

 

2.- Como quiera que lo pretendido es la suscripción de la Escritura Pública por parte 

del vendedor, trámite que se encuentra regido por el artículo 434 del C.G.P., 

adecúese el poder y la demanda respecto al asunto a tratar, como quiera que 

nuevamente en la subsanación allegada al Juzgado 11 Civil Municipal, señala como 

pretensiones una obligación de hacer que se rige por el artículo 433 del C.G.P., el 

cual no se emplea para este estudio. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 
 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 93 fijado hoy 25 octubre de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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